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Reconociendo además las brechas y limitaciones existentes que impiden que el derecho 

ambiental alcance niveles de conservación y protección adecuadas del medio ambiente, además 

de la persecución de los delitos ambientales, 

Observando el rol esencial que desempeñan jueces y tribunales en el establecimiento del Estado 

de Derecho en materia ambiental a través de la aplicación efectiva de leyes a nivel nacional, sub-

nacional, regional e internacional, y de una administración de justicia independiente que conceda 

a todas las partes interesadas un acceso equitativo independientemente de su estatus de poder o 

privilegios, 

 

Y dando el beneplácito al establecimiento del Instituto Judicial Global para el Medio Ambiente 

y su rol en la promoción de la aplicación del Estado de Derecho en materia ambiental, 

 

Declara que:  

 

El fortalecimiento del Estado de Derecho es fundamental para proteger los valores ambientales, 

sociales y culturales y para alcanzar un desarrollo ecológicamente sostenible, 

 

La inexistencia del Estado de Derecho en materia ambiental y la falta de cumplimiento de los 

derechos y las obligaciones de índole legal, podrían tornar arbitrarias, subjetivas e impredecibles 

la buena gobernanza, la conservación y la protección ambiental, 

 

El Estado de Derecho en materia ambiental y la existencia de instituciones sólidas constituyen 

requisitos esenciales para responder a las crecientes presiones ambientales que amenazan a la 

integridad ecológica de la Tierra, y de forma tal que se respeten los derechos y los principios  

fundamentales de justicia y equidad, 

 

El Estado de Derecho en materia ambiental debe servir de fundamento jurídico para promover la 

ética y lograr la justicia ambiental, la integridad ecológica de la Tierra y un futuro sostenible para 

todos, incluidas las generaciones futuras, tanto a nivel local, como nacional, sub-nacional, 

regional e internacional.  

 

I. Fundamentos del Estado de Derecho en materia ambiental 
 

El Estado de Derecho en materia ambiental se entiende como el marco jurídico de derechos y 

obligaciones sustantivos y procesales que incorpora los principios del desarrollo ecológicamente 

sostenible en el Estado de Derecho. El fortalecimiento del Estado de Derecho en materia 

ambiental constituye la clave para la protección, conservación y restauración de la integridad 

ambiental. Sin él, la gobernanza ambiental y el cumplimiento de los derechos y obligaciones 

podrían tornarse arbitrarios, subjetivos e impredecibles. 

 

El Estado de Derecho en materia ambiental se basa en elementos clave de la buena gobernanza, 

entre los cuales, se incluyen:  

a. La elaboración, promulgación e implementación de leyes, regulaciones y políticas claras, 

estrictas, ejecutables y efectivas que se gestionen eficientemente a través de procesos 

justos e inclusivos para lograr los más altos estándares de calidad ambiental;  
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Principio 6 Función Ecológica de la Propiedad 

Toda persona natural o jurídica o grupo de personas que posea o controle tierras, aguas u otros 

recursos, tiene el deber de mantener las funciones ecológicas esenciales asociadas a dichos 

recursos y de abstenerse de realizar actividades que puedan perjudicar tales funciones. Las 

obligaciones legales de restaurar las condiciones ecológicas de la tierra, el agua u otros recursos 

son obligatorias para todos los propietarios, ocupantes y usuarios de un sitio y su responsabilidad 

no concluye con la transferencia a otros del uso o del título de propiedad. 

 

Principio 7 Equidad Intrageneracional 

Deberá promoverse 
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III. Mecanismos de implementación del Estado de Derecho en materia ambiental 
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IV.  Llamamiento a la Comunidad Internacional 

 

Se insta a los Estados, gobiernos sub-nacionales, organizaciones regionales e internacionales, 

legisladores, a la sociedad civil y al sector privado a que contribuyan a fomentar, mantener y 

promover el Estado de Derecho en materia ambiental basado en los principios antes 

mencionados, como parte de una responsabilidad compartida para con las generaciones presentes 

y futuras. 

 

Esta Declaración fue adoptada durante el 1er Congreso Mundial de Derecho Ambiental de la 

UICN, coorganizado por la Comisión Mundial de Derecho Ambiental de la UICN (WCEL, por 

sus siglas en inglés, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la 

Organización de Estados Americanos, la Asociación Internacional de Jueces y otros socios, en 

abril de 2016 en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil. Fue concluida por el Comité Directivo de 

la Comisión Mundial de Derecho Ambiental el 12 de febrero de 2017. Esta declaración no 

representa necesariamente un documento negociado y no refleja opiniones de ningún individuo, 

institución, Estado o país representado en el Congreso Mundial de Derecho Ambiental o sus 

posiciones en relación con los temas abordados en la declaración y tampoco refleja 

necesariamente las opiniones individuales y los punto de vista de los miembros del Comité 

Directivo de la Comisión Mundial de Derecho Ambiental. 


